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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 024-2015-01220-00
AUTO SI  No. 2242

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la  carga   procesal   en   cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha permanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el  artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PR"lERO:  DECLARESE TERIvllNAD0 el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 024-
2015-01220-00  por  DESISTIMIENTO  TACIT0  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2  inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sirvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali, dieciséte (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RRADICACIÓNNo.032-2015-00557"
AUT0 SI  No. 2241

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   La   presente
oblúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  la  carga  procesal  en  cabeza  del
ejecutante, el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
eii  tal  vihud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
e|ecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedíentes   es   consk]erada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 032-
2015-00557-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de La  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:   ORDENESE   EL  LEVANTAIullENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia vermcación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  cx)mo  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su iuicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAWIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIV0 HIPOTECARlo
RADICACIÓN  No.  015-2001-00669-00
AUT0 SI  No. 2246

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la  carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 015-
2001-00669-00  por  DESISTllvllENT0  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  ahículo  317
numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAIvllENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la pahe demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la

presente ejecución,  con lasconstancias respectivas,  y hágase entrega de los mismos a  la

parte demandante, previo el pa

La Juez

el arancel y las expensas correspondientes.

NOTIFIQUESE

THE PAOLA RAMiREZ

JUZGADO QUIN 0 DE EJECuclóN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARIA

En Estado No. 183 de hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  21 DE OCTUBRE DE 2019             .  \.
\.(Ü`            .

EL SECRETA|UO                  ,\\,`3 ~    ,
\=,_
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; asi mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecishgte (17) de octubre de dos  mil diecinueve (2019)

EJECUTIV0 SINGULAR
RADICACIÓN No. 028-2008-00664-00
AUTO SI  No. 2243

Revisado   el   expedíente   y  verificadas   las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
obl©ación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la  carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha pemarmcido en inacti\/idad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, deiando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DECLARESE TERMINADO el  proceso eiecutivo,  radicado bajo la partida 028-
2008-00664-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de la  Ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE   EL  LEVANTAIVIIENTO  de  Las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verfficación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  La

presente ejecución,  con  las c
parte demandante,  previo el

La Juez

ncias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la
1 arancel y las expensas correspondientes.

NOTIFIQUESE

E PAOLA RAMIREZ OJAS

]UZGADO QU NT0 DE EJECuclóN CIVIL
MUNICIPAL

SECFLETAIUA

En Estado No. 183 de lioy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  21  DE 0CTUBRE  DE  2019   .\ 3\    +  'J;;t`
+y`                  -

EL SECRETARIO     \\  -'`t;-,



b
SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL IUIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de octubre de dos  mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN  No. 030-2009Ú1354-OO
AUTO SI  No. 2237

Revisado   el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza   del
e|ecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de

ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el ahículo 317 numeral
2 inciso b de La ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
ck   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y m judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERIvllNADO el  proceso eiecutivo,  radicado bajo  la  pariida 030-
2009-01354-00  por DESIST"llENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de La no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



}?

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali, diecisíete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN NO. 025-2010Ú1059m
AUTO SI  No. 2236

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
oblúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose   la  carga  procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha  pemanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  La  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317  nurneral
2 inciso b de La ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 025-
2010-01059-00  por  DESISTllvllENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral  2 inciso  b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medk]as  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de La no existencia de remanentes.
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

RAWIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali,  diecisLete (17) de octubre de dos  mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 014-2016Ú0527ÚO
AUTO SI  No. 2235

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
oblúación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza  del
ejecutante,  el proceso ha pemanecido en  inacti\/idad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguk]a  se  ericuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el articulo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 014-
2016-00527-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  anículo  317
numeral 2 inciso  b de La  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVAl\lTAMIENTO  de  las  medídas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remarmntes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali,  diecisiete  (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 028-2012-00760-00
AUT0 SI  No. 2234

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones  sunidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa  el   Juzgado  que,   encontrándose   la  carga   procesal   en   cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el  artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PR"lERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 028-
2012-00760-00  por  DESISTIMIENTO TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  ahículo  317
numeral 2 inciso  b de la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAIullENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la pahe demandada,  previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sirvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINT0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de octubre de dos  mil diecinueve  (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN  No.  013-2014-00140-00
AUTO SI  No. 2233

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actu@ciones   surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa  el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en inacti`/idad  por un periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obl©ación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de

ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedíentes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERIvllNADO el proceso eiecutivo,  radicado bajo la pamda 013-
2014-00140-00  por  DESISTIIvllENTO  TACITO  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIEl\lTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a La parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  La



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de octubre de dos  mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN No. 021-2013-00900-00
AUTO SI  No. 2232

Revisado  el   expediente   y  verjficadas   las   actuaciones  sunidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado   que,   encontrándose   la  carga   procesal   en   cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  vinud  y  como  quiera  que  la  obligación  aqui  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el ahículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como    una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el  proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 021-
2013-00900-00  por DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  artículo  317
numeral  2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la

presente ejecución,  con las c
previo el

La Juez

respectivas, y hágase entrega de los mismos a la
1 arancel y las expensas correspondientes.

NOTIFIQUES

ETHE PAOLA EZ ROJAS

JUZGA 0 QUINTO DE EJECUCION CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARIA

En Estado No. 183 de hoy se notifica a las i)artc5
el auto anterior.

Fecha:  21DEOCTUBREDE2019        /'`t.`...   t.

_.   _-____-_-_      `  g}r "`,:-\.--`,`.  \.,  '.  ,
EL  SECRETARlq  .;\;,\.t-:,`  `   `t`.:-;   , ,,+`J,
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve  (2019)

EJECUTIV0 SINGULAR
RADICACIÓN No. 033-2013-00407ÚO
AUT0 SI  No. 2231

Revisado  el  expedíente   y  verificadas   las  actuaciones   surtidas  dentro  de   La   presente
oblúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  b  carga  procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha permanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obl©ación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   consíderada   como    una   actuación    de    naturaleza    estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERIvllNADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 033-
2013-00407-00  por  DESISTIMIENTO  TACIT0  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de la  Ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



§'.

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali, dieciskste (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RRADICACIÓNNo.026-2015U0235-00
AUTO SI  No. 2228

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones   surtidas   dentro  de   la   presente
oblúación   observa  el  Juzgado  que,   encontrándose   la  carga   procesal  en  cabeza  del
ejecutante, el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
eii  tal  vinud  y  como  quiera  que  La  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral
2 inciso b de La ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada    como   una   actuación   de    naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PR"lERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la pamda 026-
2015-00235-00  por  DESISTIMIENT0  TACITO  al  tenor de  lo dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de la  Ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a La pane demandada,  Drevia vermcación de La no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la

presente ejecución,  con  las
parte demandante,  previo

La Juez

constancias respectivas,  y hágase entrega de los mismos a  la
del arancel y las expensas correspondientes.

NOTIFIQUE

SETHE PAOLA RA Z ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CI\/IL
MUNICIPAL

SECRETARIA

En Estado No. 183 de hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

.`ei-`:,j::t'-:
Fecha:  21 DE OCTUBRE DE 2019

EL  SECRETARio       \    :,<¿`t}:.:c'Í``;\  ``.,t~,;



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su iuicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN  No. 023-2015-00975-00
AUTO SI  No. 2224

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones   surtjdas  dentro  de   la   presente

®              :,b::guat:'nót:, :ísper:caeseo' hJauzpge::°anqeuc:áoe::::tar::¡::ds:d ':o:a::ap:::oC::a¿ee:o:a(b2:Z:ñ::,'
en  tal  vihud  y  como  quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación  a  lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada    como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

®

PRIMERO:  DECLARESE TERIvllNAD0 el  proceso ejecutivo,  radicado bajo la patida 023-
2015-00975-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  termr de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medídas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  clesglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su iuicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisíete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RRADICACIÓNNo.006-2014Ú0531ÚO
AUTO SI  No. 2229

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las  actuaciones   surtidas  dentno  de   la   presente
obl©ación   observa   el   Juzgado   que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha pemanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  corno  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
dcle   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estnctarnente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIVIERO:  DECLARESE TERMINADO el  proceso ejecutívo,  radicado bajo La  partida 006-
2014-00531-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2  inciso b de la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAIullENTO  de  las  medídas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a La pane demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la

presente ejecución,  con las consta

parte demandante,  previo el pag

La Juez

ias respectivas,  y hágase entrega de los mismos a  la
rancel y las expensas correspondientes.

TIFIQUESE

HE  PAOLA RAIvllRE ROJAS

JUZGADO QU NTO DE E]ECuclóN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETAFUA

En Estado No. 183 de hoy se notifica a las pailes
el auto anterior.

Fecha:  21 DE OCTUBRE DE 2019   tT

EL SECRETAFUO  ,`:',-L



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVOMIXT0
RADICACIÓN No. 022-2014-00515-00
AUTO SI  No. 2245

Revisado   el   expediente  y  vermcadas   las  actuaciones   suriidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  qim,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el  artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
di   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el  proceso eiecutivo,  radicado bajo la partida 022-
2014-00515-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  termr  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de La  Ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficic6 correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinimve (2019)

EJECUTIVOSINGULAR
RADICACIÓN  No. 027-2013-00094-00
AUTO SI  No. 2250

Revisado   el   expediente   y  verificadas   las  actuaciones  surtidas  dentro   de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   ha   carga   procesal   en   cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  vinud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguk]a  se  encuentra  en  etapa  de
e|ecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   consjderada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERIvllNAD0 el proceso ejecutivo,  radicado bajo La partida 027-
2013-00094-00  por  DESISTIIvllENT0  TACIT0  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  aticulo  317
numeral 2 inciso b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la pahe demandada,  orevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



EE   ,E!

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sjrva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de octubre de dos  mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO HIPOTECARIO
RADICACIÓN  No.  011-2013-01026-00
AUTO SI  No. 2244

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el ahículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 011-
2013-01026-00  por  DESISTIMIENTO TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAIvllENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

®

Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RRADICACIÓNNo.030-2009"792"
AUTO SI  No. 2247

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actimciones   surtidas  dentro  de   la   presente
ollúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  la  carga  procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha pemanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  La  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el ahículo 317  numeral
2 inciso b de La ley 1564 de 2012, deiando por sentado desde ya, qim La remisión y asunción
dcle   expedientes   es   considerada   como   una   actuación    de    naturaleza    estrictamente
alministrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DECLARESE TERMINAD0 el proceso ejecutivo,  radicado bajo La partida 030-
2009-00792-00  por DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  lo dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la

presente ejecución, con las c
parte demandante,  previo el

La Juez

ancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la
del arancel y las expensas correspondientes.

NOTIFIQUESE

THE PAOLA R

JUZGADO Q INTO DE EJECuclóN CIVIL
MUNICIPAL
ECRETAIUA

En Estado No. 183 de hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  21  DE OCTUBRE  DE  2019      `           ~\--`
'`,          `                `             ,\     J

\,1-

ELSECRETARIO    \    `



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su iuicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase
proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisbte (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIV0 MIXTO
RADICACIÓN No. 029-2009-00066ÚO
AUTO SI  No. 2249

Revisado   el   expediente  y  vermcadas   las   actuaciones  sumdas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la  carga   procesal   en   cabeza   del
e|ecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inacti`/idad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  vihud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguída  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el  artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   corBk]erada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
admjnistrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINAD0 el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partjda 029-
2009-00066-00  por DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  aticulo  317
numeral 2  inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENT0  de  las  medídas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la pahe demandada,  orevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



S`!...`,

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER  PÚBLICO

JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve  (2019)

EJECUTIVOSINGULAR
RADICACIÓN  No.  026-2015-00141ÚO
AUTO SI  No. 2248

Revisado   el   expediente  y  vermcadas   las   actuaciones   sunidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   prooesal   en   cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha  permanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
eii  tal  vihud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administratíva y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 026-
2015-00141-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de La  h3y  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia vermcación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO Sll\lGULAR
RADICAclóN No. 020-2015-00414-00
AUTO SI  No. 2226

Revisado   el   expediente  y  vermcadas   las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
oblúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  la  carga   procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha permanecido en inacti\ridad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá  a dar aplicación a  lo dispuesto en el  artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como    una   actuación    de    naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso qecutivo,  radicado bajo la partida 020-
2015-00414-00  por DESISTIMIENTO TACIT0  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2  inciso b de  la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVAl\lTAMIENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a La parte demandada,  Drevia vermcación de La no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  de

presente ejecución,  con las c
parte demandante, previo el p

La Juez

lose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la
respectivas,  y hágase entrega de los mismos a  la

1 arancel y las expensas correspondientes.

NOTIFIQUESE

JUZGADO QUINTO DE EJECuclóN CIVIL
MUNICIPAL

SECRETAFUA

En Estado No. 183 de lioy se notifica a las paitü
el auto anterior.

Fecha:21D_E_?_==_B_R_E_DE:`:,ldgo``¢\\+::i}t;`;",`...,

ELS[CRETAR19>`i¿+;:Ü.\`'.'\¡\,`:€i```':`



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIUIA JUDICIAL DEL PODER  PÚBLICO

JUZGADO QUINT0 CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve  (2019)

EJECUTIV0 SINGULAR
RADICACIÓN No. 002-2017"120"
AUTO SI  No. 2225

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las  actuaciones   surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa  el   Juzgado   que,   encontrándose   la   carga   procesal   en   cabeza   del
ejecutante, el  proceso ha pemanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años:
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el artículo 317  numeral
2 inciso b de La ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de    naturaleza    estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 002-
2017-00120-00  por  DESISTwllENTO TACIT0  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  ariículo  317
numeral 2 inciso  b de La  hgy  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de octubre de dos mil  diecinimve (2019)

EJECUTIV0 SINGULAR
RADICACIÓN No. 028-2015-00399"
AUTO SI  No. 2227

Revisado  el   expediente   y  verificadas   Las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa  el   Juzgado  que,   encontrándose   la   carga   procesal  en   cabeza   del

ejecutante,  el  proceso ha  pemanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quíera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, deiando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada    cx)mo   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERIvllNADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 028-
2015-00399-00  por DESISTIMIENTO TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios cmrrespondientes y hágase entrega
a la pane demandada,  Drevia verificación de La no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su iuicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RRADICACIÓNNo.027-2013Ú0363-OO
AUTO SI  No. 2230

Revisado  el   expediente   y  verificadas   Las   actuaciones  suriidas  dentro  de   la   presente
obligación   observa  el   Juzgado  que,   encontrándose   la  carga   procesal   en   cabeza  del
ejecutante, el  proceso ha  permanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
eii  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a 1o dispuesto en el  artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial,  en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 027-
2013-00363-00  por  DESISTIMIENT0  TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de La  k=y  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la pahe demandada,  Drevia vermcación de La no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGAD0 QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

®

®

Santiago de Cali, dieciséte (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RRADICACIÓNNo.013-2015Ú0260"
AUTO SI  No. 2240

Revisado  el   expediente   y  verificadas   las   actuaciones  surtidas  dentro  de   la   presente
ollúación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose   la  carga   procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha permanecido en  inacti\Íidad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución foízosa,  se procederá a dar aplícación a lo dispuesto en el  artículo 317 numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
dcle   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de    naturaleza   estrictamente
alministrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIIUIERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la partida 013-
2015-00260-00  por  DESISTIMIENTO TACITO  al  tenor de  lo  dispuesto en  el  artículo  317
numeral 2 inciso  b de La  Ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia vermcación de La no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere: así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN  No. 021-2014-00643-00
AUTO SI  No. 2239

Revisado  el   expediente  y  verificadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   La   presente
oblúación   observa  el  Juzgado  que,   encontrándose  la  carga  procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha  pemanecido en inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  La  oblúación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a  lo dispuesto en el ahículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que La remisión y asunción
cili   expedientes   es   considerada   como   um   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PF"MERO:  DECLARESE TERMINADO el  proceso qecutivo,  radicado bajo la panida 021-
2014-00643-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  termr  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2 inciso b de La  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAIvllENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de La no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  La



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali,  diecisk3te (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIV0 SINGULAR
RRADlcAclóNNo.o2o-2ol6-oo619m
AUTO SI  No. 2238

Revisado  el   expediente   y  verificadas   Las   actuaciones   suffldas  dentro  de   la   presente
oblúación   observa   el   Juzgado  que,   encontrándose   la  carga   procesal   en   cabeza  del
ejecutante,  el  proceso ha pemanecido en  inacti\ridad  por un  periodo de dos (2) años;
en  tal  virtud  y  como  quiera  que  la  oblúación  aqui  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el  artículo 317 numeral
2 inciso b de La ley 1564 de 2012, deiando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
c*   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estrictamente
administrativa y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERIvllNADO el proceso eiecutivo,  radicado bajo la  partida 020-
2016-00619-00  por  DESISTIMIENTO  TACITO  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral 2  inciso b de  la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAIvllENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parie demandada,  orevia vermcación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  La



7blG,

SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  para que se sirva resolver lo que a su juicio
considere; así mismo hago constar que no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dieciséte (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIV0 IullxTO
RADICACIÓN No. 029-2014Ú1082"
AUT0 SI  No. 2251

Revisado   el   expedLente   y  verificadas   las   actuaciones   surtidas  dentro  de   La   presente
o"Úación  observa  el  Juzgado  que,   encontrándose   la  carga  procesal  en  cabeza  del
ejecutante,  el proceso ha pemanecido en  inactividad  por un  periodo de dos (2) años;
eii  tal  virtud  y  como quiera  que  la  obligación  aquí  perseguida  se  encuentra  en  etapa  de
ejecución forzosa,  se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el  artículo 317  numeral
2 inciso b de la ley 1564 de 2012, dejando por sentado desde ya, que la remisión y asunción
de   expedientes   es   considerada   como   una   actuación   de   naturaleza   estnctamente
administratíva y no judicial, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo,  radicado bajo la patida 029-
2014-01082-00  por  DESISTllvllENTO  TACIT0  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  317
numeral  2 inciso b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega
a la parte demandada,  Drevia verificación de La no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  La

presente ejecución, con las con

parte demandante,  previo el

La Juez

tancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la
1 arancel y las expensas correspondientes.

NOTIFIQUES

REZ ROJAS

JUZGADO QUINTO DE EJECUCI0N CIVIL
MUNICIPAL

SECRETARIA

Eh Estado No. 183 de hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  21  DEOCTUBRE  DE  2019            _     .¢.  `

ELSECRETARIO            Áí!   `\\'=\`   t`\```



SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez,  informándole que el adjudicatario, allegó la
consignación del excedente del precio del  remate y el valor del  impuesto correspondiente,
realizados dentro del término legal. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de octubre de dos mil  diecinueve  (2019)

RADICACIÓN  No.  022-2013Ú0045-OO
AUTO SI  No. 2253

En  dilúencia  de  remate  efectuada  el  24  de  septiembre  de  2019,  dentro  del  proceso
EJECUTIVO   HIPOTECARIO  adelantado  por  BANCOLOMBLA  S.A  contra   KA"ERINE
RAMIREZ LOPEZ,  JHON  JAIRO RAMIREZ LOPEZ y  HEREDEROS  INDETERMINADOS
DE  MANUEL  RAMIREZ TORRES y  previa vermcación  del  cumplimiento de  los  requisftos
de  ley  SE  ADJUDICÓ  al  señor  JOHN  OBANDO  GOMEZ  identficado  con  la  C.C.   No.
16.689.181,  por  ser  el  mejor  postor,  el  inmueble  distinguído  con  la  matricula  inmobiliaria
No.  370-314371  de  la  Oficina de  Registro de  lnstrumentos  Públicos  de  Cali,  por la  suma
de CINCUENTA Y UN  MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS  (%1.500.000.oo).

Seguidamente  y  encontrándose  dentro  del  témino  concedido  para  ello,  el  adjudicatario,
cormignó  la  suma  de  DOS  MILLONES  QUINIENTOS  SETENTA  Y  CINCO  MIL  PESOS
(*.575.000.oo)  correspondiente al  5% del valor del  remate,  según  lo dispuesto en el Art.
7o.  de la Ley  11  de Enero 27m7 modmcada por la ley  1743 del 26 de diciembre de 2014 y
el excedente del remate, que ascendía a la suma de VEINTIDOS MILLONES CINCUENTA
MIL PESOS ($22.050.000.oo), como correspondía.

En consecuencia y como quiera que se encuentran  reunidos los requisitos pertinentes de
los  articulos   448  a  453  del  C.G.P,  se  procederá  a  impartir la  aprobación  del  remate  de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 455 ibídem.

Por  las  razones  antes  expuestas,   el  Juzgado  Quinto  Civil  Municipal  de  Ejecución  de
Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: APRUEBESE LA DILIGENCIA DE REMATE efectuada el día 24 de septiembre
cti3   2019,   dentro   del   presente   proceso,   adelantado   por   BANCOLOMBIA   SA   contra
KA"ERINE    RAMIREZ    LOPEZ,    JHON    JAIRO    RAMIREZ    LOPEZ   y    HEREDEROS
INDETERMINADOS  DE  MANUEL  RAMIREZ  TORRES  en  la  que  se  Le  adjudicó  el  bien
inmueble identificado con la matricuLa inmobilíaria No. 370-314371  al señor JOHN OBAND0
GGOMEZÍdentificadoconLaC.C.No.16.689.181.

SEGUNDO:  ORDENESE  La  inscripción  del  acta  de  remate  y  el  presente  proveído  en  la
OFICINA DE  REGISTR0  DE  INSTRUMENTOS  PUBLICOS,  a la  matncula  inmobiliaria  No.
370-314371,  una  vez  registradas  las  copias,  deberán  ser  protocolizadas  en  una  de  las
notarias de  la  ciudad  como título  de  propiedad  de  la  rematante adjudicataria,  coDia  de  la
escritura pública deberá alleaarse al Droceso por el mismo.

TERCERO:   ORDENESE   EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y
practicadas  en  el  presente  proceso  que  recaen  sobre  el  bien  inmueble  identmcado  con
MatricuLa  lnmobiliaria  No.  370-314371.  Líbrese por secretaria  los oficios.

CUARTO:  DISPÓNGASE la cancelación del gravamen hipotecario qim recae sobre el bien
inmueble   iclentmcado   con   Matricula   lnmobiliaría   No.   370-314371   constnuido   medíante
e¿critura  pública  1392  del  23  de  diciembre  de  2008  ante  La  Notaria  Única  del  Circulo  de
Roldanillo.  Líbrese por Secretaria el exhorto  respectivo.



QUINTO: OFICIESE a la secuestre Maricela Carabalí en su calidad de auxiliar de la justicia
para que haga entrega del bien inmueble rematado, identificado con la matricula inmobiliaria
No.  370-314371  al señor JOHN OBANDO GOMEZ identificado con la C.C.  No.16.689.181,

por habérsele  adjudicado el  bien en  la diligencia de remate,  así  mismo,  requiérasele  para
que rinda cuentas comprobadas de su administración.

SEXTO: OFICIESE por Secretaria al Juzgado Promiscuo Municipal de Toro -Valle, a fin de
que se sirva informar a esta Dependencia Judicial el estado actual del proceso de sucesión
propuesto   por  los   aquí   demandados   KATHERINE   RAMIREZ   LOPEZ   y   JHON   JAIRO
RAMIREZ LOPEZ, teniendo en cuenta que se encuentra registrado en  la anotación  No.13
del certificado de tradición del bien inmueble identificado con M.1370-314371,  un "embargo
de la sucesión" como medida cautelar bajo el oficio No.183 del s de julio de 2009 emitido
por esa Autoridad Judicial.

SEPT"lo:  TENGASE  en  cuenta  los  valores  acredjtados  como  gastos  por  parte  del
adjudicatario,  para que una vez se  realice  la  entrega  del  bien  rematado y se  acredite ello
ante esta Autoridad judicial,  se  proceda conforme a  lo legal y si a ello hubiere lugar.

lQUESE Y CUMPLASE

JUZGADO QU TO  DE  EJECUCIÓN CIVIL
UNICIPAL
CRETARIA

En Estado No.183 de hoy se notifica a las partes el
auto anterior.

Fecha:  21  DE OCTUBRE  DE 2019

ELSECRETARio\\„    +3Y       í\_L

®

®

La Juez,
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SECRETARIA:  A  Despacho de la señora Juez,  informándole que se encuentra  pendiente
de  resolver  solicitud  de  terminación  por  pago  total;  así  mismo  hago  constar que  no  hay
embargo de remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar,  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAIUIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

EJECUTIVOSINGULAR
RADICACIÓN  No.  016-2011 Ú0075ÚO
AUTO SI  No. 2255

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud
allegada  por el  abogado  OSCAR  IVAN  MONTOYA  ESCARRIA  apoderado judicial  de  la

parte actora,  de dar por terminado el  proceso por pago total de  la obligación y procedente
como resuMa la petición incoada, al tenor del artículo 461  del C.G.P, se accederá a ello.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRllvIERO:   DECLARESE   TERMINADO   el   proceso   Ejecutivo   Singular   instaurado   por
GLORIA   SOMERA   BUEN0   actuando   a   través   de   apoderado  judicial,   contra   LUCIO
HERNANDO   TREJO   y   LUZ   ELENA   TREJOS   AMAYA   por   PAGO   TOTAL   DE   LA
OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas  en  el  presente  asunto.  Una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto,  elabórese  los
oficios correspondientes y hágase entrega a la  parte demandada,  Drevia verificación de la
no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la

presente ejecución,  con  las con
parte demandada,  previo el pag

La Juez

cias respectivas,  y hágase entrega de los mismos a  la
arancel y las expensas correspondientes.

OTIFIQUESE

HE PAOLA RAMIR ROJAS

JUZGADO Q lNT0 DE  EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

SECRETAIUA

En Estado No. 183 de hoy se notifica a las partes el auto
anterior.

Fecha:21DEOCTUBREDE2019    `       ._'   \
`Í,l\        ,
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SECRETARIA: A  Despacho de la señora Juez,  informándole que se encuentra pendiente
de  resolver solicitud  de  terminación  por  pago  total;  así  mismo  hago  constar  que  no  hay
embargo de remanentes y no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

®

®

Santiago de Cali,  diecisiete  (17) de octubre de dos mil diecínueve (2019)

EJECUTIVO HIPOTECARIO
RADICAclóN No. 006-2006-00145-00
AUTO SI  No. 2254

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud
allegada  por el abogado ALEXANDER OROZC0 ARANGO apoderado judicial de  la  pahe
actora,  de dar por terminado el  proceso por pago total de la obligación y procedente como
resulta la petición incoada,  al tenor del artículo 461  del C.G.P, se accederá a ello.

Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:        DECLARESE       TERMINADO       el        proceso       Ejecutivo        Hipotecario
instaurado por AMPARO OSSA FORERO actuando a través de apoderada judicial,  contra
EMPERATRIZ ANGULO DE HERRERA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENT0  de  las  medidas  previas  decretadas  y

practicadas en el  presente proceso y dispóngase la cancelación del gravamen hipotecario
que recae sobre el bien  inmueble identificado con Matricula lnmobiliaria  No.  370-73202 de
propiedad  de  la  demandada.  Líbrese  por  secretaria  los  oficios  y  el  exhorto  respectivos.
Previa verificación de la no existencia de remanentes.

TERCERO:  ORDENESE  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLIC0
JUZGADO QUINTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

®

RADICACIÓN  No. 027-2013-00009-00
AUTO SI  No.   2252

Dentro  del   presente  proceso  ejecutivo  hipotecario  adelantado  por  GUILLERMO  POSSO
CASTRO en contra de FRANCISCO SLONANO MURILLO,  la parte demandante a través de
su apoderaclo presentó escrito mediante el cual pone a consideración el avaluó comercial del
bien  inmueble  ubicado en el  Edmcio Trifamiliar Murillo,  segundo  piso de la calle  71  No.  23-8-
42 de propiedad del aecutado.

CONSIDERAcloNES

Establece el  artículo 444 del  C.  G.  P.,  /. . J  "7.  C¿ta/quftgm de /as paries y e/ acreedor que e/r}baúó
remanentes,  podrán presentar el avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la

#__EE£%:££###W##J~É:#####st3£d##É
catastral  del  predio  incrementado  en  un  cincuenta  por  ciento  (50%),  salvo  aue  auien  lo  aDorte
considere  aue  no  es  idóneo  Dara  establecer su  Drecio  real.  En  este  evento.  con  el  avalúo
catastral deberá Dresentarse un dictamen obtenido en  la forma indicada en el numeral 1.  (. . .)
NegrilLa y subrayado por el  Despacho.

Ahora bien, se desprende sin hesftación aúuna que no es procedente por parte del Despacho
tener en cuenta el avalúo comercial allegado,  puesto que no se aponó el cehificado catastral
del  bien  inmueble  de  mayor  exterBión,  además  de  carecer  el  mismo  de  los  parámetros,
características  y  criterios  establecidos  en  el  Decreto  1420  de  1998  y  demás  disposiciones
normativas   dadas   para   su   elaboración,   y   adicional   a   ello,   no   se   acredító   al   menos
sumariamente   que   quien   realízó   La   experticia   se   encuentre   debidarnente   registrado   y
autorizado como pemo avaluador por las lonjas de propiedad raíz del lugar donde se ubica el
bien objeto de la valoración.

En consecuencia de ello, el Juzgado,
RESUELVE

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA el avalúo comercial allegado por la parte ejecutante, por
las razones anotadas.

SEGUNDO:   REQUIERASE  a  las  partes  para  que  de  considerario  pertirmnte  alleguen  el
avalúo  comercial  del  bien  inmueble  identificado  con  matricula  inmobiliaria  No.  370-620721
ubicado en el Edmcio Trifamiliar Murillo,  segundo piso de la calle 71  No.  238-42 de propiedad
del  ejecutado  FRANCISCO  SOLANO  MURILLO  identmcado  con  ceduLa  de  ciudadanía  No.
16.721.862, teniendo en cuenta los parámetros, caracteristicas y criterios establecidos por el
legislador en las disposiciories nomativas dadas para su elaboración.

TERCERO:  OFICIESE  por  secretaría,  a  Catastro  Municipal  de  Cali  a  fin  de  que  expida  el
certificado   catastral   del   inmueble   identmcado   con   MatricuLa   lnmobiliaria   N°   370-620721
ubicado en el  Edmcio Trifamiliar Murillo,  segundo piso de la calle 71  No.  238-42 de propiedacd
del  ejecutado  FRANCISCO  SOLANO  MURILL0  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.
16.721.862, o  de  ser  el  caso expida  el  certificado  catastral  del  bien  inmueble  de  mayor
extensión identificado con ficha catastral No.  E052000180000 ubicado en la calle 71  No. 238-
40, a costa de la pane interesada.  Líbrese el oficio correspondiente.

OTIFIQUESE
JUZGADO QUINTO  DE EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL
SECRETARIA

En Estado No.183 de hoy se notifica a las partes
el auto anterior.

Fecha:  21  DE OCTUBRE DE 2019

ELSECRETARIpí.í,`¿'':...`


